
MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE DE 2025B.O.C.M. Núm. 240 Pág. 89

B
O

C
M

-2
02

51
00

8-
20

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

20 ORDEN 4469/2025, de 19 de septiembre, de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de
un puesto de carrera de naturaleza laboral, denominado “Conductor Alto Car-
go”, nivel de puesto de carrera 8, por el sistema de Libre Designación.

Con la finalidad de proveer mediante el sistema de Libre Designación y conforme a lo
previsto en los artículos 30, 79 y siguientes del Convenio Colectivo para Personal Laboral
de la Comunidad de Madrid, un puesto de carrera reservado al personal laboral fijo de la
Administración de la Comunidad de Madrid con las características establecidas en el Anexo
I, se procede a la aprobación de las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo que figura
en el Anexo I, mediante el sistema de Libre Designación entre el personal laboral fijo al
servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en el Convenio Colectivo para el Personal Laboral al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid (2025-2028).

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Ostentar la condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid incluido en el ámbito de aplicación del citado Convenio Colectivo, con ex-
cepción del personal de las empresas públicas.

2. Encontrarse en activo, en excedencia por cuidado de hijos, por cuidado de fami-
liares, por razón de violencia de género o por motivos particulares.

3. No hallarse cumpliendo una sanción de demérito que comporte la suspensión del
derecho a concurrir en convocatorias de provisión de puestos de carrera.

4. Pertenecer al grupo, categoría y área de actividad a que se encuentre adscrito el
puesto de trabajo convocado.

5. Reunir el resto de las condiciones específicas establecidas en el Anexo I.
6. Los requisitos deberán cumplirse el día de finalización del plazo de presentación

de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso de cobertura.

Cuarto

Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes para participar en la convocatoria, se cumplimentarán en el mode-
lo normalizado que se encuentra disponible en la sede electrónica de la Comunidad de
Madrid, en la dirección: sede.comunidad.madrid. Las solicitudes deberán presentarse en el
Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid en el plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, junto con la documentación que proceda.
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2. Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer
de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

3. Junto a la solicitud los aspirantes deberán aportar la documentación que acredite
el perfil profesional, y en todo caso:

— Certificado de cumplimiento de requisitos mínimos conforme al Anexo II de la
convocatoria que deberá ir firmado por el titular de la Secretaría General Técnica,
Subdirección General de Personal o responsable de personal de la Consejería, Or-
ganismo o Ente en el que preste servicios.

— Servicios prestados en la Comunidad de Madrid u otras Administraciones Públi-
cas: certificado original acreditativo de los períodos trabajados, así como de la ca-
tegoría profesional en la que han sido prestados aquéllos, que deberá ir firmado
por el titular de la Secretaría General Técnica, Subdirección General de Personal
o responsable de personal de la Consejería, Organismo o Ente en el que haya pres-
tado servicios, si se trata de experiencia adquirida en la Comunidad de Madrid, así
como por el órgano que tenga asumidas las competencias correspondientes cuan-
do se trate de otras Administraciones Públicas.

— Certificado original de funciones desempeñadas en la categoría profesional en la
que se preste o se haya prestado servicios, con indicación de las funciones desem-
peñadas y períodos trabajados, expedido por el titular de la Secretaría General
Técnica, Subdirección General de Personal o responsable de personal de la Con-
sejería, Organismo o Ente en el que preste o haya prestado servicios.

4. Conforme a lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución.

5. A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la “Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales” y artículo 5 del “Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y
del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE” (Reglamento general de protección de datos),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Universidades para el desarrollo del proceso selectivo,
siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión a este proceso.

Quinto

Sistema de provisión

El sistema de provisión del puesto será el de Libre Designación de forma que el titu-
lar de la Consejería, u Órgano en el que haya delegado, seleccionará al candidato más idó-
neo de entre los que reúnan el perfil y requisitos establecidos en el Anexo I de las bases de
esta convocatoria.

Sexto

Adjudicación del puesto

1. La convocatoria deberá de resolverse en el plazo máximo de seis meses desde que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

2. El puesto será adjudicado al candidato que, reuniendo los requisitos establecidos
en el Anexo I, sea elegido libre y discrecionalmente por el titular de la Consejería u Órga-
no en el que hubiese delegado la competencia.

3. Mediante Orden de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades se pro-
cederá a la adjudicación del puesto y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID. El destino obtenido será definitivo e irrenunciable, salvo que el candida-
to propuesto obtenga otro puesto de carrera convocado con anterioridad a la adjudicación
de aquél.
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4. El acceso a un puesto de carrera no supondrá en ningún caso la reserva del pues-
to de procedencia.

Séptimo

Recursos

Contra esta Orden cabe la interposición de demanda, en el plazo de dos meses, ante los
Juzgados de lo Social de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, sin
perjuicio de cuantas otras acciones se estime oportuno interponer.

Octavo

Igualdad

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público, la legislación básica recogida en la Ley Orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el I Plan de Igualdad entre mu-
jeres y hombres en la Administración de la Comunidad de Madrid, aprobado mediante Acuer-
do de 20 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba expresa y formal-
mente, en cumplimiento de la legislación básica estatal, el Acuerdo de 1 de julio de 2022, de
la Mesa General de Negociación de los empleados públicos de la Administración de la Co-
munidad de Madrid.

En Madrid, a 19 de septiembre de 2025.—El Consejero de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, P. D. (Orden 365/2024, de 13 de febrero), la Secretaria General Técnica, María
Paz Cuesta Pedrajas.
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�
ANEXO I

�
DATOS DEL PUESTO CONVOCADO:
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Condiciones de participación:
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PERFIL PROFESIONAL DEL PUESTO: 
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�
ANEXO II

�
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITO MÍNIMOS 
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